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1. OBJETO

Establecer la forma de actuación para realizar la identificación, evaluación y selección de las series documentales.

2. CAMPO DE APLICACIÓN
Se aplica a todas las series documentales que producen la Diputación Foral de Álava, sus Organismos Autónomos y Sociedades Públicas Forales.

El Jefe del Servicio de Organización es el responsable de este procedimiento.

3. DEFINICIONES Y NORMATIVA
Definiciones

Calendario de conservación (CC): Instrumento que establece para las series documentales, a partir de la valoración documental, su permanencia en cada centro de archivo, los plazos para las transferencias y conservación de documentos, las series que deberán ser eliminadas, el momento de su eliminación y su accesibilidad.

También se les llama Tablas de evaluación documental.

Centro de archivo: Es el lugar donde se custodian, organizan y sirven los documentos de los diferentes fondos documentales de una o diversas procedencias, dotado de las instalaciones adecuadas y personal especializado suficiente para su atención.

Ciclo de vida de los documentos: la agrupación de fases por las que atraviesa un documento: creación, mantenimiento, uso y eliminación o conservación definitiva.

Clasificación: El resultado de la actividad de establecer las categorías y grupos que reflejan la estructura orgánica y/o funcional de un fondo.

Operación que consiste en analizar y organizar los documentos de archivo.

Colección de documentos: Conjunto artificial de documentos acumulados sobre la base de alguna característica común sin tener en cuenta su procedencia, respondiendo a criterios subjetivos o de conservación.

Comisión Foral de Evaluación y Selección de Documentación (COES): Es la encargada de: 

a) Analizar todas las series documentales generadas por la Diputación, sus Organismos Autónomos y Sociedades Públicas Forales y determinar cuáles de ellas deben conservarse en función de su valor histórico o informativo y cuáles deben destruirse.

b) Definir la accesibilidad y utilización de los documentos.

c) Determinar los documentos esenciales fruto de las funciones y actividades de la Administración del Territorio Histórico de Álava.

Para lo cual, ejercerá las siguientes funciones:

1. Identificar y analizar todas las series documentales que se generan y custodian en las unidades administrativas y técnicas de la Diputación Foral de Álava y de sus Organismos Autónomos y Sociedades Públicas Forales.

2. Determinar la documentación objeto de calificación, selección, evaluación y valoración.

3. Establecer, con criterios administrativos, jurídicos e históricos, los plazos de permanencia de la documentación en los diferentes tipos de archivos (de gestión, central, intermedio e histórico) y someterlos al Consejo de Diputados para su aprobación.

4. Determinar, una vez que han perdido su valor primario, el valor secundario de los documentos administrativos para establecer su conservación permanente o su eliminación total o parcial.

5. Establecer las tablas de evaluación documental y controlar los procesos de evaluación y selección realizados en aplicación de las mismas.

6. Establecer los criterios para proceder a la eliminación automática (primer expurgo) de cierto tipo de documentos cuyas características no exijan su evaluación por la Comisión.

7. Definir el procedimiento a que han de someterse las propuestas de valoración y expurgo realizadas por los responsables de los archivos de gestión, así como los medios de ejecución material de la eliminación de los documentos.

8. Resolver las propuestas de evaluación y selección que le sean elevadas, someterlas al Consejo de Diputados para su aprobación y controlar la correcta aplicación de sus resoluciones.

9. Definir la accesibilidad y utilización de los documentos, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 18 a 20, ambos inclusive, del Decreto del Gobierno Vasco 232/2000, de 21 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de archivo y las normas reguladoras del Patrimonio Documental del País Vasco, u otra normativa que resulte de aplicación.

10. Determinar los documentos esenciales fruto de las funciones y actividades de la Administración del Territorio Histórico de Álava, que formarán parte del “Programa de Documentos Vitales de Prevención de Emergencias y Desastres”.

Documentación de apoyo informativo: Está constituida por ejemplares múltiples (impresos, fotocopias, etc.), de origen y características diversos, cuya utilidad en la Administración reside en la información que contienen para ayudar a la gestión. No son documentos de archivo.

Documento: Toda expresión  del lenguaje oral o escrito, natural o codificado y cualquier otra  expresión gráfica, sonora o en imágenes, recogidas en cualquier tipo de  soporte material, incluidos los mecánicos o magnéticos.

Documento de archivo: Toda información registrada, independientemente de su forma y características, recibida, creada o conservada por una institución, entidad o individuo en el desempeño de sus funciones o en el desarrollo de su actividad.

Expediente: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla reunidos por el productor para su uso corriente así como la unidad organizada de documentos reunidos durante el proceso de organización archivística porque se refieren al mismo tema, actividad o asunto.

Fondo: Conjunto de documentos, con independencia de su tipo documental o soporte, producidos orgánicamente y/o acumulados y utilizados por una persona física, familia o entidad en el transcurso de sus actividades y funciones como productor.

Gestión documental: Es la parte de la gestión administrativa centrada en la aplicación de los principios de economía, eficacia y eficiencia en la producción, explotación, valoración, eliminación y servicio de los documentos.

Identificación documental: Es la actividad que tiene como objetivo el estudio de la estructura orgánica y de las funciones del órgano o sujeto productor de los documentos, y la determinación de las series documentales, que son testimonio de las actuaciones de ese órgano en el ejercicio de sus funciones.

Selección documental: Operación que permite determinar, una vez realizada la identificación y la valoración, los documentos que han de ser eliminados o conservados de acuerdo con los plazos establecidos en los calendarios de conservación.

Serie documental: Documentos organizados de acuerdo con un sistema de archivo o conservados formando una unidad como resultado de una misma acumulación, del mismo proceso archivístico o de la misma actividad; que tienen una forma particular; o como consecuencia de cualquier otra relación derivada de su producción, recepción o utilización.

Sistema de Archivo: Resultado de la articulación de la gestión administrativa y de los flujos de documentación en torno a varias fases consecutivas, materializadas en sus correspondientes unidades administrativas: archivos de oficina o de gestión, archivo central, archivo intermedio y archivo histórico.

Tipo documental: Clase de documentos que se distingue por la semejanza de sus características físicas y/o intelectuales.

Transferencia documental: Conjunto de operaciones por las que las series documentales así como las responsabilidades derivadas de su custodia, pasan de un centro de archivo a otro en función de las normas y plazos establecidos, de acuerdo con el ciclo vital de los documentos.

Unidad documental: Unidad archivística básica. Testimonio y prueba de un hecho o acto realizado en el ejercicio de unas funciones, que puede estar constituido por un solo documento (“unidad documental simple”) o por varios formando expediente (“unidad documental compuesta”).

Valoración documental: Actividad que tiene por finalidad analizar la información obtenida mediante la identificación, para determinar los valores primarios y secundarios de las series documentales, con el fin de establecer:

- Su conservación o eliminación

- Los plazos de permanencia en los diferentes archivos y sus transferencias.

- El régimen de acceso, cuando sea posible establecer un criterio general, de acuerdo con la legislación general y la específica.

Valor primario: El que va unido a la finalidad inmediata por la cual el documento se ha producido por la institución. Puede ser:

Valor administrativo: valor primario inherente a cualquier documento, ligado a la vigencia administrativa, siendo el plazo que ésta fija referente generalizado para su conservación hasta tanto no haya prescrito. Suele ser cinco años, de no existir recursos que alarguen el plazo, en cuyo caso habrá de constatarse. 

Valor fiscal: entendido como un carácter más del valor administrativo, se destaca independiente para determinar los plazos de aquella documentación de carácter económico que esté sujeta a procesos de control establecidos por alguna normativa.

Valor jurídico: valor atribuible a la serie documental o a alguno de los documentos que la forman porque contengan pruebas fundamentales para garantizar los derechos y deberes de la Administración y de los ciudadanos. Ejemplos: Inventario de bienes y derechos, Expedientes de sesiones de órganos colegiados: Consejo de Diputados... 

Valor secundario: Aquél que obedece a otras motivaciones que no son las propias finalidades del documento, tales como el valor informativo o histórico.

Valor informativo: habrá que pronunciarse en torno a si ese valor es escaso o sustancial en la serie que se estudia de acuerdo con los siguientes criterios: existencia de duplicación de información; que la información sea importante por indispensable; y a qué materias o personas afecta dicha información.

Valor histórico: Ligado al anterior, se tendrá en cuenta para establecer el valor de aquellos documentos que son indispensables para reconstruir la historia de una institución, de una persona, de una actuación, de un tema.

Valor testimonial: documentos que contienen pruebas de organización, funciones, políticas, decisiones, procedimientos, operaciones u otras actividades del organismo correspondiente. Suelen mostrar sus orígenes, el desarrollo administrativo y la estructura organizativa, así como las políticas seguidas y las razones que han motivado su adopción.

Valor científico y tecnológico: documentos formados por una gran cantidad de datos técnicos recogidos como resultado de una búsqueda o experiencia aplicada.

Normativa

Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. En su artículo 58 dice:

El estudio y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación y utilización de los documentos de la Administración del Estado y del sector público estatal, así como su integración en los Archivos y el régimen de acceso e inutilidad administrativa de tales documentos corresponderá a una Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, cuya composición, funcionamiento y competencias específicas se establecerán por vía reglamentaria. Asimismo podrán constituirse Comisiones Calificadoras en los organismos públicos que así se determine.

Ley 7/1990, de 3 de julio, del Patrimonio Cultural Vasco.

Según lo dispuesto en el art. 55.1 de la, el Patrimonio Documental del Pueblo Vasco está compuesto por la documentación de interés producida o recibida por cualquier Administración, entidad o individuo que a lo largo de la historia haya desarrollado sus atribuciones, funciones o actividades en el País Vasco, independientemente de su titularidad y ubicación actual o futura.

Conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley del Patrimonio Cultural Vasco, se considera Fondo de Archivo a todo conjunto orgánico de documentos, reunido por cualquier Administración, entidad o individuo en el ejercicio de sus funciones o actividades, y conservado de manera organizada de forma que se garantice la difusión adecuada de su información

El DECRETO FORAL 48/2005, del Consejo de Diputados de 19 de julio, que aprueba la creación de la Comisión de Evaluación y Selección de Documentación de la Administración Foral alavesa.
Por otra parte, hay que tener en cuenta toda la normativa relacionada con el acceso a la documentación administrativa que, además de las leyes ya mencionadas, incluye la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre todo en sus artículos 35 y 37 y la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, modificada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social y demás normas de desarrollo de la Ley.

4. CONTENIDO
4.0. Índice

1. Identificación y análisis de series documentales

2. Propuesta a la COES

3. Valoración

4. Propuesta de la COES

5. Aprobación

6. Publicación en el BOTHA

7. Eliminación

8. Archivo

4.1. Identificación y análisis de series documentales

Para cada serie documental, las unidades gestoras cumplimentarán la Ficha de Identificación y Valoración de Series Documentales que se incluye en el Anexo 1, con la colaboración, si la estimaran necesaria, del Servicio de Archivos y Bibliotecas. (Esta ficha se ha diseñado tomando como modelo los que se usan en otras instituciones que ya llevan algunos años trabajando en evaluación documental).
Este trabajo ha sido realizado por el Servicio de Organización para todas las series documentales. Por lo tanto, en base a las fichas cumplimentadas ya existentes, las unidades gestoras deberán actualizar los datos si fuera preciso o ratificar la información ya disponible.

Solamente, en el caso de series documentales creadas con posterioridad al trabajo realizado, deberán cumplimentar las fichas correspondientes.

4.2. Propuesta a la COES

Esta propuesta de evaluación de series documentales podrá hacerse de dos formas:

a) De oficio, es decir por iniciativa del Servicio de Archivos.

b) A instancia de las propias unidades gestoras, mediante escrito dirigido a la COES en el que se expongan los motivos de la solicitud.

Si el procedimiento se inicia a instancia del propio Archivo, tomará contacto con el Jefe del Servicio correspondiente para comentarle el proceso a seguir. De acuerdo con él, se realizará el apartado anterior.

En ningún caso se podrá valorar la documentación si no se ha cumplimentado el apartado anterior.

A la propuesta de evaluación, la unidad gestora acompañará las Fichas de Identificación y Valoración de Series Documentales, junto con reproducciones representativas de los documentos que forman la serie.

Es deseable que las propuestas iniciales comprendan todas las series producidas en la unidad.

4.3. Valoración

Recibida la Propuesta de Evaluación en la COES, se convocará, además de a sus miembros permanentes, a los técnicos, que se consideren necesarios.

La convocatoria se enviará a cada miembro de la Comisión, además de con el Orden del Día, con las Propuestas de Evaluación y un ejemplar de la serie documental correspondiente.

La Comisión podrá recabar toda la información necesaria antes de elaborar el CC. La Comisión elaborará, a partir de las fichas de Identificación y Valoración de Series Documentales admitidas, los CC.

El objeto de la evaluación de la documentación es establecer los CC por los que llevar a cabo el proceso de selección documental y se realiza en dos etapas:

A.- Estudio de las series:

1) Estudio de cada serie documental: documentos que incluye; tipo de información que aporta; período de vigencia administrativa; posibilidad de recurso y plazo de resolución; existencia de otras series documentales similares que recojan la misma información; existencia de otras series documentales que resuman la información.

2) Estudio de la importancia de la serie dentro del conjunto de la unidad administrativa.

3) Estudio de la importancia de la unidad administrativa dentro del conjunto de la Diputación.

4) Funciones que ejerce la unidad administrativa. 

5) Si estas funciones se desarrollan en distintas oficinas, es decir, si hay varias oficinas que intervienen en los trámites de la serie documental estudiada.

6) Series que puedan estar relacionadas con la que se estudia; series que hayan sido sus precedentes.

7) Tipo de soporte documental. Si es informático: características, aplicación, procedimiento de elaboración, garantías de autenticidad, integridad y conservación (art. 45.5 Ley 30/92).

B.- Estudio del Valor primario y del Valor secundario de cada serie documental:

4.4. Propuesta de la COES

Una vez estudiados todos estos aspectos, la COES emitirá dictamen, aprobando o incorporando las matizaciones que se consideren necesarias, y se trasladará al Consejo de Diputados para su aprobación.

La propuesta de evaluación de cada serie, que deberá contener:

- plazo de transferencia de cada serie al Archivo

- plazo de acceso a la misma, si es el caso. Es decir, determinar si la serie es de consulta pública o no, y si no lo es, durante cuánto tiempo

- determinación del plazo de conservación o eliminación, total o parcial, de la serie. En el caso de que se decida la eliminación parcial, tipo de selección o muestreo de la misma.

- si es o no documento esencial.

De cada Comisión de Evaluación se levantará Acta en la que constarán los criterios seguidos para la evaluación de cada Serie Documental y el acuerdo que se tome.

En ningún caso se podrán destruir documentos mientras subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones de las personas o de los entes públicos.

Sólo serán eliminados los documentos que hayan perdido su valor administrativo, probatorio o extintivo de derechos, y que no hayan activado ni sean susceptibles de activar en el futuro un valor histórico.

4.5. Aprobación

El Consejo de Diputados aprobará, en su caso, las evaluaciones de series de acuerdo al modelo que se anexa (pendiente).

4.6. Publicación en el BOTHA

Aprobadas, en su caso, las evaluaciones por el Consejo de Diputados, el titular del Departamento afectado dispondrá la publicación de su extracto en el BOTHA, en el plazo de un mes desde la fecha de aprobación.

El Servicio de Archivos y Bibliotecas  llevará un registro de las evaluaciones de series documentales aprobadas, asignando a cada uno de ellas un código.

Con los resultados de la evaluación el Jefe del Servicio de Archivos y Bibliotecas confeccionará un Calendario de Conservación para cada unidad gestora, en el que figurarán los siguientes datos para cada una de las series documentales:

- Denominación normalizada, que deberá emplearse en adelante tanto por las oficinas productoras como por el Archivo.

- Código de la Serie identificada y valorada, correspondiente al Registro de CC

- Series relacionadas

- Procedencia y unidad productora

- Normativa aplicable

- Documentos que integran cada unidad documental

- Fecha de Aprobación de la propuesta de Evaluación

- Plazos de permanencia

- Plazo de transferencia al Archivo, si procede

- Plazo de expurgo, si procede

- Conservación, si es permanente o no

- Resolución que incluirá, en su caso, la técnica de muestreo

- Plazo de muestreo, si así se acuerda

- Régimen de acceso, si es de consulta pública, restringida o no accesible y utilización

- Plazo del acceso, en el caso de que sea de consulta pública una vez pasado un determinado período de tiempo

- Documento esencial (Sí o no)

4.7. Eliminación

Finalmente el proceso de eliminación de las series documentales, que así se hayan determinado por el Consejo de Diputados, deberá ser riguroso y con todas las garantías de que los datos que contienen, sobre todo en las que figuren datos personales, no 

puedan ser utilizados.

La documentación eliminada deberá ser inutilizada y quedar en todo caso ilegible. Por ello es imprescindible que la documentación sea triturada, bien en la propia Diputación, bien mediante contrato con alguna empresa privada que ofrezca confianza y que se comprometa a emitir un certificado de la destrucción completa y total de la documentación de una forma rápida y eficaz.

En el caso de las series que deben ser destruidas sin transferirlas al Archivo, el expurgo o eliminación deberá ser autorizado con su firma por el Jefe del Servicio correspondiente y notificado al propio Archivo que levantará Acta de Eliminación, en la que se consignarán todos los datos necesarios para la identificación de la documentación expurgada y la disposición del Consejo de Diputados por el que se determinó la destrucción de la misma.

Las Actas de Eliminación se guardarán en el servicio de Archivo, que también llevará un Registro de Expurgos.

4.8. Archivo

La documentación que no sea eliminada se archivará en el Centro de Archivo correspondiente.

TABLA DE ACTIVIDADES

	Nº
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	NECESIDADES
	RESULTADOS
	REGISTROS

	1
	Identificación y análisis
	Archivo de Gestión
	Plantilla de Ficha

Cuadro de Clasificación
	Fichas cumplimentadas
	Inventario de Series

Fichas descriptivas

Ejemplares de documentos

	2
	Propuesta a COES
	Director del Archivo de Gestión
	
	
	Registro de entradas

	3
	Evaluación
	COES
	.
	
	Actas del COES

	4
	Propuesta de la COES
	COES
	
	Propuesta de CC
	

	5
	Aprobación
	Consejo de Diputados
	
	DF de aprobación del CC
	Libro de Decretos

	6
	Publicación en BOTHA
	Secretario de la COES
	
	CC publicado
	BOTHAS

	7
	Eliminación
	Jefe del Servicio de Archivos
	
	
	Actas de eliminación Registro de Expurgos

	8
	Archivo
	Jefe del Servicio de Archivos
	
	
	


5. ANEXOS E IMPRESOS
Anexo 1.- Modelo de Ficha de Identificación y Valoración de Series Documentales

Anexo 2.- Modelo de Propuesta de la COES

Anexo 3.- Modelo de Disposición del Consejo de Diputados

6. VERSIONES

(Consignar los cambios efectuados en el Procedimiento y/o en los Impresos)

	VERSION Nº
	FECHA
	MODIFICACIONES
	PÁGINAS

	00
	1-12-05
	Aprobación del Procedimiento 
	

	01
	16-02-06
	Modificación apartado 3: Definiciones y Normativa

Modificación Anexo 1

Modificación Anexo 3
	1, 2 y 3

13

16 y 17

	02
	21-09-09
	Modificación de la cabecera: Adaptación a la nueva imagen corporativa

Modificación del procedimiento. Apartados 7 y 9

Modificación del Anexo 1 Encabezado

Modificación Anexo 1. Apartados 1.5, 3.3 y 3.4

Modificación del Anexo 3. Adaptación a la nueva imagen corporativa
	1 a 20

9

10 a 16

10 y 14

18 a 20


7. APROBACIÓN

(Firmar por el Presidente de la Comisión de Evaluación y Selección de Documentación y el responsable del procedimiento).

	FIRMAS DE APROBACIÓN

	Presidente de la Comisión 
	Responsable del procedimiento

	Director de Servicios Generales

Luis Latorre Murga
	Jefe del Servicio de Organización

Javier Barragués Fuentes


8. ARCHIVO

Archivo documental : Carpeta "Manual de Procedimientos de Organización"

Archivo informático: L:/Manual de Procedimientos de Organización

Diskete : Manual de Procedimientos de Organización

9. DISTRIBUCIÓN Y ACUSE DE RECIBO

Distribuir a las personas cuyos nombres se expresan a continuación, quienes deben firmar el acuse de recibo en el Documento original, indicando la fecha de recepción.

	RECEPTOR
	FIRMA
	FECHA

	Luis Latorre Murga
	
	

	Agustín Otsoa Eribeko Landa
	
	

	Jesús Sobrón Ortiz
	
	

	Isabel Arceredillo Zaldúa
	
	

	Javier Barragués Fuentes
	
	

	Javier Ugarte Tellería
	
	

	Rosa Mª Corres Botella
	
	

	Mª Isabel Rz. de Apodaca Lz. de Letona
	
	


ANEXO 1: Modelo de Ficha de Identificación y Valoración de Series Documentales

	Código de la serie: Departamento/Dirección/Unidad/Número


	Denominación de la serie
	Página x de x


	1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN DE LA SERIE 


1.1. DENOMINACIÓN DE LA SERIE

	Denominación actual
	

	

	
	Fecha inicio:
	
	Fecha final:
	

	Denominaciones anteriores 
	

	Denominación Normalizada
	


1.2. UNIDADES PRODUCTORAS (Unidades que intervienen en la tramitación de la serie documental) 
	Depto. / Dirección
	Unidad Adva.
	OBSERVACIONES

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.3. CONTENIDO / DESCRIPCIÓN BREVE DEL OBJETO DE LA SERIE

	

	


1.4. ORDENACIÓN DE LA SERIE 

 FORMCASILLA 
 NUMÉRICA

 FORMCASILLA 
 CRONOLÓGICA

 FORMCASILLA 
 ALFABÉTICA: 
 FORMCASILLA 
 ONOMÁSTICA -
 FORMCASILLA 
 GEOGRÁFICA

 FORMCASILLA 
 OTROS: 
1.5. VOLUMEN Y SOPORTES
	UBICACIÓN
	FECHAS


	VOLUMEN
	VOL. EN M.L.
	SOPORTES

	ARCHIVO DE OFICINA
	
	
	
	 FORMCASILLA 
 Papel  FORMCASILLA 
 Magnético  FORMCASILLA 
 Optico

 FORMCASILLA 
 Otros ………………………….

	ARCHIVO CENTRAL
	
	
	
	 FORMCASILLA 
 Papel  FORMCASILLA 
 Magnético  FORMCASILLA 
 Optico

 FORMCASILLA 
 Otros ………………………….

	ATHA
	
	
	
	 FORMCASILLA 
 Papel  FORMCASILLA 
 Magnético  FORMCASILLA 
 Optico

 FORMCASILLA 
 Otros ………………………….


	Código de la serie: Departamento/Dirección/Unidad/Número


	Denominación de la serie
	Página x de x


1.6. PROCEDIMIENTO DEL EXPEDIENTE 

	


1.7. LEGISLACIÓN

	RANGO
	Nº
	TITULO
	FECHA DE LA DISPOSICIÓN
	BOLETÍN
	PUBLIC

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


1.8. DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL EXPEDIENTE 

	DOCUMENTOS
	ORIG.
	COPIA
	SOPORTE
	OBSERVACIONES

	Informe 
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Papel
	

	Norma foral permitiendo la escisión
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Papel
	

	Acuerdos municipales
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Papel
	

	Acuerdos forales
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Papel
	

	Documentos de explicación de porque se quieren unir o separar
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	
	

	Oficios y comunicaciones
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Papel
	

	
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	
	

	
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	
	

	
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	
	

	
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	
	


1.9. SERIES RELACIONADAS 

· SERIES DUPLICADAS:

	DENOMINACIÓN
	Departamento / Dirección
	Unidad Administrativa

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Código de la serie: Departamento/Dirección/Unidad/Número


	Denominación de la serie
	Página x de x


· SERIES QUE CONTENGAN LA MISMA INFORMACIÓN O PARTE DE ELLA:

	DENOMINACIÓN
	Departamento / Dirección
	Unidad Administrativa

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Código de la serie: Departamento/Dirección/Unidad/Número


	Denominación de la serie
	Página x de x


	2. AREA DE VALORACIÓN DE LA SERIE 


2.1. VALORES 

	Administrativo—legal
	SI

 FORMCASILLA 

	NO

 FORMCASILLA 

	Plazo
	
	

	Fiscal
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Plazo
	
	

	Informativo:
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Observaciones
	

	Histórico
	 FORMCASILLA 

	 FORMCASILLA 

	Observaciones
	


2.2. CONSULTA Y ACCESO

	


	Código de la serie: Departamento/Dirección/Unidad/Número


	Denominación de la serie
	Página x de x


	3. ÁREA DE PROPUESTAS DE CLASIFICACIÓN, TRATAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 


3.1. CLASIFICACIÓN DE LA SERIE

	Código del Cuadro de Clasificación
	


3.2. NIVELES DE DESCRIPCIÓN

	
	
	OBSERVACIONES

	Por unidad de instalación
	 FORMCASILLA 

	

	Por unidad documental:
	
	

	Por unidad documental compuesta
	 FORMCASILLA 

	

	Por unidad documental simple
	 FORMCASILLA 

	


3.3.TRANSFERENCIAS A LOS SUCESIVOS NIVELES DE ARCHIVO 

	
	PLAZO (AÑOS)
	OBSERVACIONES

	Permanencia en el Archivo de Oficina
	
	

	Transferencia al Archivo Central Administrativo
	
	

	Transferencia al Archivo Intermedio
	
	

	Transferencia al ATHA
	
	


3.4. PROPUESTAS DE CONSERVACIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA SERIE

	
	TIPO
	ARCHIVO

RESPONSABLE
	PLAZO

(AÑOS)
	OBSERVACIONES

	CONSERVACIÓN 
	 FORMCASILLA 
 PERMANENTE


	ATHA
	
	

	ELIMINACIÓN
	 FORMCASILLA 
 TOTAL
	 FORMCASILLA 
 A. Oficina

 FORMCASILLA 
 A. Central

 FORMCASILLA 
 A. Intermedio

 FORMCASILLA 
 ATHA


	
	

	
	 FORMCASILLA 
 PARCIAL
	
	
	


	Código de la serie: Departamento/Dirección/Unidad/Número


	Denominación de la serie
	Página x de x


3.5. PROPUESTA DE REALIZACIÓN DE MUESTREO 

· REALIZACIÓN DE MUESTREO: 
 FORMCASILLA 
  SI
 FORMCASILLA 
 NO

· MODALIDAD DE MUESTREO 

· 3.6. OBSERVACIONES 

	


	Código de la serie: Departamento/Dirección/Unidad/Número


	Denominación de la serie
	Página x de x


	4. AREA DE CONTROL DE LA IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN REALIZADAS 


	Autor / Autores:
	

	Interlocutor
	

	Fecha de realización:
	

	Fecha de revisión:
	


ANEXO 2: Modelo de Propuesta de la COES

Propuesta de la COES nº 1/05 de 5 de octubre de 2005
Código de la serie:

Denominación de la serie:

Fecha inicio:

Fecha final:

Unidad productora: 

Período de permanencia en los archivos de gestión: 

Valor administrativo: indefinido/ 4 años/…
Acceso: libre  

Conservación permanente: únicamente se conservarán por su valor permanente los tipos documentales siguientes: ....  

Observaciones: se aplicará un muestreo sobre documentación a eliminar relativa a ....  

Documento esencial:…

ANEXO 3: Modelo de disposición del Consejo de Diputados
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ACUERDO

Departamento de Administración Foral
Servicio de xxx
Nº expte.: xxxx

Autorización de expurgo y eliminación de fracciones de series Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicios 1979 a 1996, y los expedientes de gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido, ejercicios 1986 a 1990, correspondientes tanto a las personas físicas como jurídicas.

Según artículo 7.a).12. de La Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos, corresponde a los Territorios Históricos la competencia exclusiva sobre los archivos de titularidad de los propios Territorios. Asimismo, la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco, otorga carácter público a los documentos, fondos de archivo y colecciones documentales de las instituciones forales. Dicha Ley es desarrollada por Decreto del Gobierno Vasco 232/2000, de 21 de noviembre, de Reglamento de los servicios de archivo y las normas reguladoras del Patrimonio Documental del País Vasco.

A su vez, la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, regula las cuestiones referidas a conservación y expurgo del patrimonio documental de las Administraciones Públicas. Dicha Ley, desarrollada por el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, regulador del control de la eliminación de documentos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, define en el artículo 2 la eliminación de documentos y señala que se entiende como tal la destrucción física de unidades o series documentales por el órgano responsable del archivo u oficina pública que se encuentren, empleando cualquier método que garantice la imposibilidad de reconstrucción de los mismos y su posterior utilización.

En el ejercicio de la competencia exclusiva que corresponde al Territorio Histórico de Álava se creó por Decreto Foral 48/2005, de 19 de julio, la Comisión Foral de Evaluación y Selección de Documentación

con la finalidad, entre otras, de analizar todas las series documentales generadas por la Diputación, sus Organismos Autónomos y Sociedades Públicas Forales y determinar cuáles de ellas deben conservarse en función de su valor histórico o informativo y cuáles deben destruirse.

Citada Comisión en sesiones de 1 de diciembre de 2005 y 15 de febrero de 2006 realizó el estudio y análisis de las series documentales de la Dirección de Hacienda relativas a expedientes de gestión y recaudación del Impuesto sobre la Renta de  las Personas Físicas, de los ejercicios 1979 a 1996 y los 
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expedientes de gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido de los ejercicios 1986 a 1990, correspondientes tanto a las personas físicas como jurídicas.

Vistas las áreas de valoración y conservación de las fichas de identificación de citadas series se manifiesta que carecen de valor administrativo, fiscal y jurídico-legal, proponiendo que en atención a su valor informativo-histórico se conserve una muestra aleatoria de dichas fracciones de series, que al efecto se determina, se propone al Consejo de Diputados que autorice la eliminación parcial de las fracciones de serie indicadas y la eliminación total de los soportes informáticos, bases de datos y programas, así como de las imágenes escaneadas que existieren, en los términos acordados por la Comisión Foral de Evaluación Documental.

En virtud, a propuesta de los Diputados Forales de Promoción Económica y Gestión de la Innovación, de Cultura, Juventud y Deportes y de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deliberación del Consejo de Diputados en sesión celebrada el día de hoy,

ACUERDO

Primero. Autorizar el expurgo y eliminación de las fracciones de series documentales acordadas por la Comisión Foral de Evaluación y Selección de Documentación en sesiones de 1 de diciembre de 2005 y 15 de febrero de 2006, a que se refiere el anexo a esta resolución.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava. 

Tercero. Facultar (para adoptar las medidas y decisiones precisas para la efectividad y ejecución de lo acordado).

Vitoria-Gasteiz,

	Xabier Agirre López
Diputatu nagusia

Diputado General
	Nombre y apellidos (Segunda firma)
Cargo en euskera
Cargo en castellano

	Nombre y apellidos (Tercera firma)
Cargo en euskera
Cargo en castellano
	Nombre y apellidos (Cuarta firma)
Cargo en euskera
Cargo en castellano
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Anexo

Propuesta de la COES nº 1/05 de 5 de octubre de 2005
Código de la serie:

Denominación de la serie:

Fecha inicio:

Fecha final:

Unidad productora: 

Acceso: libre
Conservación permanente: únicamente se conservarán por su valor permanente los tipos documentales siguientes: ....  

Observaciones: se aplicará un muestreo sobre documentación a eliminar relativa a ....  

Documento esencial:…

Propuesta de la COES nº 2/05 de 5 de octubre de 2005
Código de la serie:

Denominación de la serie:

Fecha inicio:

Fecha final:

Unidad productora:

Acceso: libre
Conservación permanente: únicamente se conservarán por su valor permanente los tipos documentales siguientes: ....  

Observaciones: se aplicará un muestreo sobre documentación a eliminar relativa a ....  

Documento esencial:…


